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Quincuagésimo tercer período de sesiones

INFORME DEL ORGANISMO INTERNACIONAL DE ENERGÍA ATÓMICA

Carta de fecha 5 de febrero de 1998 dirigida al Secretario General
por el Representante Permanente de Ucrania ante las Naciones Unidas

Tengo el honor de comunicarle que el 17 de diciembre de 1997 el Verkhovna
Rada (Parlamento) de Ucrania ratificó el acuerdo entre Ucrania y el Organismo
Internacional de Energía Atómica (OIEA) para la aplicación de salvaguardias en
relación con el Tratado sobre la no proliferación de las armas nucleares. De
conformidad con el procedimiento establecido, el acuerdo entró en vigor el 22 de
enero de 1998.

Huelga destacar el significado de este acontecimiento. El acuerdo regula
las actividades de verificación en la esfera de la aplicación del Tratado. El
conjunto de medidas previstas por el acuerdo es parte integrante de los
esfuerzos internacionales en materia de control de armamentos, no proliferación
nuclear y lucha contra el tráfico ilícito de material nuclear.

La aplicación del acuerdo contribuirá a mejorar el sistema nacional de
rendición de cuentas y control del material nuclear, la protección física de
dicho material y la elaboración de leyes nacionales sobre su exportación e
importación.

Este hecho reviste particular importancia en vista del programa del OIEA
sobre el fortalecimiento de la eficacia del sistema de salvaguardias, encaminado
a seguir mejorando el régimen internacional de no proliferación nuclear.

Al someterse al régimen de inspección del OIEA, Ucrania ha hecho una
contribución significativa al desarrollo de la cooperación internaciona l y a la
promoción de la seguridad y la estabilidad en el mundo.
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Le agradecería que tuviera a bien hacer distribuir la presente carta como
documento de la Asamblea General y en todos los idiomas oficiales de las
Naciones Unidas en relación con el tema titulado "Informe del Organismo
Internacional de Energía Atómica".

(Firmado ) Volodymyr YEL’CHENKO
Embajador

Representante Permanente de Ucrania
ante las Naciones Unidas
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